
LA CRISIS DE LA PRISlON Y El. ABUSO DEL PODER 

El hombre posee un dei-echo <le dificil iricorporación: El derecho a la 
premonicióii. No iios referimos a una ,ituación d r  tipo rridgico o a 

coiivertirnos eri a p r e s .  Lejos de eso estnriios. Lo que querrnios i s  sabrr 
qrié va a suceder con las generaciories futiiras en los capítulos de  eseii<:ial 
tutela: de  los derechos humanos por ejemplo: sr seguirán violando 
inipunemente, o rii siquiera constitiiirán va iin lugar de referencia. El 
derecho penal, sustantivamerite, ?se recriminalizará y retipificará o, por rl 
coritrario, se hará inlnimo o tal  vez nulo?. y jurito cori él, CI procediriierital, 
jse exigirá en uria vía más ágil o lenta para llegar al castigo o. qiiizá, al 
premio corno quería Dorado Moritero?, y t.1 derecho dr ejerucióii pcrial, 
para completar el trípode de la instraiisferible. hasta ahora, inalienable <: 

irriprescindible irnpartición de justicia: teliiruriará la prisión o la hará rnás 
cxtensa, intensa y brutal y. el dernás elenco de las prrias, jsr siiavizñrá 11 

transformará en algo rnás ríspido todavía? 

El hombre tieiir derecho, en todo el aspec to anterior, y cii riiuchos otros, 
a saber, qué va a pasar, porque de eso depeiide su felicidad. sil irunera dí. 
vivir, la forma de estar preparado y adaptado a lo que se presentr, para 
poder subsistir y persistir. 

Manuel LópczRry, hace ya riiásde diez aiios.al hablar de los"Futuriblrs 
Criminológicos".' decía que su núrnero es extenso y se halla histórica y 
sociopolíticamente determinado. Argurnentaha que representan realidad 
y relatividad, recordando a Ortega y G;isset. Decla, además qur la 
criminalidad aumentaba desmesuradamenre en todas sus fornias, pese a 
procesos de  descriniinalizacióii y que los in;iyores aumeiitos se darian eri 
la criminalidad gubernativa, internacional y transnacional. Al respecto. eri 
la actualidad, podernos ver, situación qur ya no pudo contemplar el 
profesor espanol, que ha sucedido un poco al revés. Eri la esfera de los 
países socialistas se ha sancionado brutalmente a los gobiernos hasta llegar 
a la ejecución capital. Como en el caso de Riirnania. Desde luego, esto iio 
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quiere decir que los crímenes "gubernamentales" vayan a disminuir: ya 
sabemos que la pena, incluso la de muerte, no disminuye la criminalidad, 
pero si que existen, socialmente hablando, controles de equilibrio. Eso ya 
nos establece un indicador ad fufurum. 

El poder tiene un limite: aquél que interfiere el mínimo de libertad 
deseable para que el ser humano pueda alcanzar también un mínimo de 
felicidad. Así, en contra de lo que decía López Rey -y por ahora sólo en 
este aspecto-, pensamos que cuando más veremos un abuso de poder igual, 
pero nunca más grande del que hemos contemplado, lo que de ninguna 
manera es tranquilizador o esperanzador, porque la sangre, -y más el 
baño o como dicen ahora, el duchazo- como decla la iglesia, hay que 
aborrecerla: nunca es grata. (Esto a pesar de que el cristianismo está 
cimentado sobre la sangre). 

Ahora bien, la criminalidad internacional, teniendo en cuenta las 
suspicacias y susceptibilidades que con mucha justicia algunos países 
presentan en torno a la soberanía y la libre autodeterminación, jse 
constituirán tribunales internacionales para delincuentes de igual cuño 
como ya lo proponen las Naciones Unidas para casos como el narcotráfico 
iiiternacioiial, o se seguirán juzgando con un criterio casi romano de  bcur 
regiractum tales ilícitos? El poder frente al poder,como el casode Colombia, 
promueve acciones de extraterritorialidad que no son muy saludables 
(hasta en la realidad amenazante que vive México), a la larga nos llevan a 
la boca del lobo, a la desintegración histórico social. es decir, a la 
dependencia que, desemboca en la esclavitud: solicitud de ayuda es 
pérdida de poder, debilidad, aunque esto a veces sea inevitable. Por otra 
parte, sabemos por experiencia, la ineficacia por falta, entre otras cosas, de 
coercitividad de los tribunales internacionales que sólo la tienen in extremU. 

En el aspecto anterior, quizá m á s  que tribunales internacionales o 
extranacionales lo que pudiera desearse es el establecimiento, cuando se 
pueda, como contrataque, de medidas destipificadoras que ofrecieran 
controles de políticas criminológicas desde dentro y no desde fuera: 
reforma interna no externa. Desde luego, esto depende de hasta dónde se 
haya dejado crecer el problema, porque sucede como en los motines 
carcelarios: hay que controlarlos, cuando no prevenirlos, desde que se 
inician, yaque despudses imposible manejarlos sin que corra la sangre. Por 
eso, la labor de tutela y protección de los derechos humanos es más de 
prevención que de curación. 
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Por otra parte: jcónio impedir cl crimrri trarisriacional: el del país 
poderoso hacia el débil? 

Por lo qiie se refiere a la subversión qiir López Rey rinrca corrio 
creciente, puede que sea asl. pero urnbién, ptiede llegar a uri limite dcntro 
<Le1 vaivéri de  máximos y mínimos, porque d e  otra suerte, implicaría la 
destrucción social completa. Es el caso de  los paises iiiarxistas que han 
empezado con una aiiarquia corripleta para evolucioiiar a iiiia "anarquia 
riormativa", que rio otra cosa siict.de con todas las revoluciones. En rl caso 
de  los paises capitalistas estos irán de  una drniocracia ciego (se suporie) a 
iina lúcida, madura. Es decir, en ambos casos de  la suhvcrsióti al estado d e  
derecho. No creerrios en la alianza rntre la criiiurialidad poiitica y la corriúii, 
si acaso en flaqueas de  la primera, respecto de  la segunda, pero nunca una 
iiriión total, porque esto seria poder compartido v. por ende, cae fuera dcl 
coritrol ceriti-al. Lo qiir sl sucederá, coiiio evoliición Ióglca, es la 
descrimiiializacióii de  ciertas especies delic~ivas (las de  elrmentos <le 
axiología social conio el adulterio, el hostigairiirnto sexual) situación que, 
por otra parte, ya estamos viviendo a pesar de  repeiializa<:ión de  <:iertos 
delitosque, eri forniaequivocada, a nuestro rrindo de  vrr, se vierir haciendo 
sir1 comprender que eso no  soluciona el problema si paralelarnente n o  se 
aplican medidas d e  prevención general. cuando riienos. Lo que se plariiea 
como diflcil es la descriininalización de especies delictivas, tales romo los 
delitos contra la salud, planteamiento que va sti presentaba en nuestro 
niedio, desde el tiempo de  los doctores Salazar Viniegra y Quevedo.' 

Por lo que hace la incapacidad gubernamerital para rnaiiejar las formas 
evolucionadas del delito y del tratamiento al deliricueiite, pcnsanios, con 
cierto optiinismo, que al fin se darán cuenta de  la irnportan<:ia que este 
problema social presenta y se buscarán medidas. se concederán presupucs- 
tos y se ateriderán prioridadesa este renglón de  atención inaplazable, salvo 
que se presente la disyiintiva de  una sociedad decandentc y sin esperanza. 
es decir, de.aniquilarniento de  la especie huriiana. 

Por otra parte, el incremento en la aplicación de  los derechos humanos. 
tanto en el ámbito preventivo general corno en el curativo especial 
provocará una mejorla en los sistemas penales y no una ineficacia mayor. 
Tampoco pensamos que se llegará a un control social ideal, humanitario 
y perfecto, pero sl mejor del que actualmente vivimos, porque de  la pugna 
que se da  entre entidades represivas y humanitarias, se podrá alcanzar un 



eqtiilibrio que, unas veces. inclinará In balanza en uii sentido y, otras, eii 
ot io  (uii niiin~loque deambula eritre oclio y amor). No vemos las cosas coriio 
rrjiiveiiecimieiito institucional, sino como creación o recreación de  figuras 
existeiiics o resucitadas, nacidas del nr.cesario reclamo d e  la evolución. Al 
mismo tiempo. la educación de  la sociedad, en el ámbito d e  los derechos 
hurrianos, hará que la opinión pública abandone -y por supuesto no 
iiirrerncnte, romo suponen muchos rraccionarios- sus tradicionales patro- 
nes culturales d e  represión y castigo. Con la educación preventiva de  los 
derechos humanos. se disminuirá, al n~ismo tiempo. la irnputabilidad, por 
una parte, y la selectividad casugadoia. por otra: se tendrá uiia opinión 
pública que deje de  presionar a las esfvras de  poder para el ejercitamiento 
de  una mayor represión. También paralelamente. los sistemas penales. al 
diversificar y tecnologizarse, podrán presentar un lndice menor d e  error 
y uria rnayor eficacia. i 

Lo que sí es verdaderamente preocupante -y quizá de  esto dependa la 
franca evoliición de  los derechos penales interrios- es la actitud que 
guardarán los paises desarrollados frente a los que están en vias dr 
desarrollo. E.1 hecho d e  que los seguiidos, nos hace pensar que éstos se 
encuentran incapacitados para trazar su destino conforme a sus intereses 
y raices históricas y que aqu6llos contiriuarán con sir ideologia sojuzgadora 
dividiéiidose el rnundo. Esto cori el ánimo de establecer polos de  podei- y 
mantener un equilibrio que cubra siis propias y egoistas exigencias: la 
iiitervención criminal d e  Estados Unidos en Granada, Panamá, y muy 
pronto en Haiti. Por másque Inglaterra haya vejadoa Argentina en las Islas 
Malvinas y, hace poco Kuwait haya sido invadido por lrak y éste, apagado 
por Estados Unidos y sus aliados de  oí:cidente; nos hace pensar que para 
los primeros aíios del siglo venidero habrá cambio d e  actitud sólo por 
convivencia ohjetable. Por otra parte, es preciso considerar, bien que los 
paises nucleares imponen su economía -otra forma d e  crimirialidad- sobre 
los periféricos, que se encuentran sienipre en la imposibilidad de  asignar 
presupuestos adecuados para satisfacei programaselementales de  preven- 
ción del delito y de  tratamiento al deliiicuente. Es decir, se ven impedidos 
para combatir el crimen y la criminalidad, técnica y humanitariamente, 
teniendo que recurrir a ultranza a la represión violenta. 

Ahora bien, en relación especlficamente con la ejecución penal, es 
preciso establecer diversas consideraciones: ¿ofrece el futuro un  cambio en 
la sistemática ejecutiva?. ¿dejará la prisión de  ser la reina d e  las penas, como 
dejó la confesión d e  serlo respecto a las pruebas?, jcontinuará ésta en su 
crisis, siendo funcionalista, peligrosist~ o moralista, o invnlnerabilista. o 



sucumbirá freiite a riiievas forrrias <le atericióri (rio al qur rlrliriqii<. sino al 
que se deja ericarcclar) al deliiicucnti?, isc pasará de  la prisionalizarióii a 
tina adaptación, Irjos, corno dice11 algiirios autorcs, <Ir la filosofia del 
"reU?.3 :continuará la apertura hacia nuev;is fornias de  sustitutivos dr: la 
prisióri?, ?se lecnologizarán las perlas hasta la intervención de  la inforrriá- 
iica, eii foriim definitiva, incluyeiido la individiralizñcióii d r  la coiidcna y 
del Iratamiento instituciorial o extrairistilur iorial? 

Evidenteniente, sesierite iiri cambio en la sisteinática rjrcutivo-perial. Por 
uria parrr, el fracaso aparente dr l  iratamicii lo institucional deveniente del 
positivismo del sigI<i pasado y del funcionalisnio de  la decada <Ir. los 
cincuenta de  nuestro siglo, cori uri disciirso que la realidad desgastó 
profnridarncriic -qiiizá eii la riusrna forrria qiie le siir:<.diii al socialisnio- 
ofrece desconcierto, inseguridad, rr~iedo y faltadecredibilidad. Desconcirr- 
io porque no se tieiieii a la rnaiio nuevas siilucioiies, inseguridacl pr>rqiir. 
iio se sabe que pasará crxi lo criiiiinalidad ~evolucioriante, rruedo ficriit. a 

lo desconocido y falta de  credibilidad, porqiie no se piiede creer en aquello 
que no  ha resuelto nada o ha resuelto rnuv poco. 

Ue siernpre, la prisión al dejar de  ser  reve ven ti va eii el siglo XVl l l  y 
volverse punitiva, dejó rnucho que desea], por más que la nientalidad 
decimonónica la consagraba como una panacea contra la crimiiialidad. 
Desde Villain XIV, con su prisión panóptica anterior a la Benthani (por 
más que este patentara el sistema) liasta los parques indiistriales que 
pretendieron ser nuestras instituciones en aras de  un hiimanisnio clinico, 
mucha agua ha pasado bajo ese puente: agua de  destrucción, es cierto, y 
d e  locura: de  esperanza que ha venido rnuriendo en nuestras rrianos. 
Coristancio Bernaldo de  Quirós, decía que la prisión sufrió de  una 
Iiipertrofia convertida en pena típica y casi iinica del derecho penalclásico, 
que marcó su instante d e  culminación en la década d e  los ochenta del siglo 
pasado, que es ahí donde se comienza a adxertir que se ha ido m i s  alld de  
lo debido en la administración de  ese remedio penal. De esto inferimos que, 
desde esa época comienza su decadencia que coincide cori la cúspide, 
también del positivismo. Por su parte, en su ya clásico libro La & dc la 
@ón, Mariano Ruiz Funes, manifestaba. al comienzo del prólogo. lo 
s ipiente:  "Que esté en crisis la prisión no  tiene una mayor importancia, 

' Zaffaroni, Eugcoio Ra61. Lnf i lo~of*  del suirno pmitmoono m r l  mundo ronlcniporbnro, Sm Jore de 
Corta Rica. 1990. 

' Bernddo de Quir6r. Coostancio. Lecnones de duedio pn:tm&tia Mextro Iniprcnia Universitaria. 
1953. pdgr, 57 y 58. 



si se piensa en la cantidad de instituciones humanas que sufren análogo 
fenómeno. Pero ocurre que esta crisis de la prisión, no se debe a la acción 
de factores externos sino a su propia organización y a sus métodos 
tradicionales. Es por lo tanto, una crisis específica". Esto, al igual que lo 
dicho por Bernaldo de Quirós, ocurrió al final de los años cuarenta de 
nuestro siglo, sin embargo, y a pesar de esa puesta en jaque, la prisión volvió 
a tomar nuevos brlos, como lo asienta Raúl Zaffaroni5 con el funcionalismo 
de Parsons, con su transfondo etiológico y clínico que dio lugar al discurso 
del tratamiento y a los conceptos de rehabilitación, readaptación, 
resocialización y repersonalización, en los que fuimos educados los que 
pertenecemos a las generaciones de los años cincuenta. Empero, este nuevo 
discurso, vino perdiendo credibilidad por más que existieran 6xitos. como 
sucedió en nuestro medio, con el penal de Almoloya de Juárez y su 
repercusión en la reforma penalde 197 1 y, fuera, en los paises escandinavos 
y, en alguna ocasión, en Suiza e Italia. 

Quienes más mella han logrado hacer, son los criminólogos críticos, que 
proyectaron a la prisión como un elemento de la manipulación de los 
grupos asentados en el poder. Lo curioso es que ahora, en mayor o menor 
grado. ellos mismos reconocen que su propio discurso ha dejado de tener 
validez y significación. Pero el fracaso de la "Cnminología Crítica" 
desafortunadamente. tampoco devuelve existencia y validez a la prisión 
como forma idónea de controlar la criminalidad y tratar al delincuente. De 
aqul que devengan, en términos generales, dos posturas actuales: la del 
miedo y la esperanza. La primera, reafirma a la prisión como un 
instrumento meramente punitivo, de seguridad cloaca1 selectiva y 
violatoria de  los derechos humanos. La segunda, como un elemento de 
control social en vias de desaparecer, pero siempre en búsqueda de la 
dignidad del delincuente y de la salvaguarda de los derechos humanos. 
Desde este último punto de vista, la prisión nuevamente se encuentra en 
un parteaguas de subsistencia y muerte: si subsiste debe dejar de ser cada 
vez más prisión y transformarse en algo ajeno a la represión, al castigo 
y a la "privilegización". 

Ahora bien: (dejará la prisión, pues de ser la reina de  las penas en la 
medida que ha demostrado ineficacia y su violación a la dignidad humana 
y al derecho?, todo indica que asl será pero desafortunadamente, más bien 
tarde que temprano, porque aun en los paises en que se han incrementado 
todas las alternativas de sustitución, sigue campeando su vigencia y 



quedará, como algunos países pensadores apuntan, destinada a cierto tipo 
de ilícitos atentatorios de la segnridad social. Así pues. sentimos que 
aunque su jerarqiiía disrninuya. como efecto de su creciente deterioro y su 
acción aniquilante, no se extinguirá a plenitud, corno fuera nuestro dese<>. 
Esto no sucederá. sobre todo mientras los patrones culturales no canibieii. 
y en tanto los derechos bumanos se sigan ingiiorando o siitieiido como 
a n i e n a ~ a . ~  Mientras, también el poder establecido la contiiiuari inaiitc- 
niendo como elemento de  manipulación del control social a través del 
miedo, para satisfacción, por reflejo, de  la misma opinión pública. eii factoi~ 
<le manejo interactivo. Así, el rango de  "nobleza brutal" y primitiva. 
disminuirá, pero no se anulará. Por su parte, su supresibii depeiidc: de  la 
estructura del podrr punitivo estatal, como afirma el rnisnio Zaffar<irii." y 
mientras éste continúe, su escritura de permanencia subsistirá. Desde 
luego. se enciibrirá de nuevas formas de atención que. a veces, sonarán 
irónicas y euferriísticas, porque la credibilidad que ha perdido, en atención 
a ineficacia, y que ha ganado en relación con represión y corriipción, no 
admite Las posturas filosóficas anteriores, ni las posteriores: no hay 
rnoralización, ni readaptación, ni repersonalización y no se extirpará la 
peligrosidad, ni se afirmará que se creen y establezcan nuevas fornias de 
sustitución, tanto preventiva coino ejecutivamente. Esto es claro: discurso 
deteriorado y amenazante necesita del reforzaniiento, de  la incorporación 
de nuevas formas y de  otras figuras que ayuden a evitar su arteriosclerosis. 
Es así como Luigi Dagas manifiesta que la existencia de la prisión se ha visto 
afectada "tímida o impetuosamente" por la adopción de sanciones penales 
no privativas de libertad o por medidas alternativas de detención, que es 
una de las características de los sistemas penales del siglo y que seguirá 
incrementándose en el futuro. Los sustitutivos penales contarán con el aval 
de organismos internacionales, pero con toda la desconfianza, como se dice 
ahora, de  las agencias de impartición de justicia internas. (Ya la carta de  
Milán, correspondiente al séptimo congreso de las Naciones Unidas, 
sugierela necesidad de utilizar, cada vez menos. a la prisión, y cada vez más 
a los sustitutivos). Esm situación favorecerá, en teoría, el crecimiento de 
la fronda de las medidas punitivas ajenas a la prisibn. En su apoyo se 
argumentarán tímidas razones de  todo tipo: desde las sentimentales hasta 
las económicas. Entre las primeras, se encontrará siempre el sentido de 
ayuda piadosa y humanitaria y, por lo que hace a Las segundas, el 
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presupuesto. Desde luego, siempre habrá más sentimientos humanitarios 
que presupuesto, sobre todo en nuestros paises de desarrollo, pero también 
represivos y eliminadores. 

En el sentido anterior, la situación nos Lleva a la búsqueda. Esta 
desemboca en medidas racionales o irracionales: para aquéllas se plantean 
formas -como diría Carlos Severino Versele- desacralizadoras. 
descriminalizadores y despenalizadoras. Aquéllas tienen -por lo menos 
teóricamente- la virtud de hacer pronta y expedita a la justicia, éstas, la 
de promover una justicia, entre otras cosas, menos onerosas. Junto a ellas 
-como el mismo Luigi Daga menciona- se presenta la desinstitucionali- 
zación. es decir, la aplicación de sustitutivos de prisión que, a pesar de todo, 
no dejan de ser penas, aunque sean penasatenuadas. quizá, en cierto modo, 
más congruentes con nuestra orgullosa civilización. 

La vertiente de los sustitutivos se encausa hacia dos desembocaduras: 1. 
las medidas superatorias de la prisión; y, 2. las medidas eliminatorias de 
la prisión. 

Entre las primeras podemoscitar las modalidades sustitutorias como 
son el arresto de fii de semana y la semilibertad; en las segundas citare- 
mos al tratamiento en libertad y el trabajo en la comunidad, entre otras. 
La condena condicional pudiera tambikn dentro de estas últimas, así 
como las sanciones pecuniarias en sus diferentes gamas. Caen, desde 
luego, la confiscación y la indemnización. Sin embargo, tanto las medi- 
das sustitutivas como las eliminatorias actúan en un terreno mínimo: el de 
las penas breves, ya criticado desde su aparición. 

Por otra parte. las figuras sajonas de  la probatión y la on parole que -en 
cierta medida han sido las responsables de regresiones hacia la represión- 
se ven con desconfianza aunque no se desecha la posibilidad de su 
aprovechamiento en la carrera para minar el terreno de la prisión. Si 
embargo, las prisiones están llenas en la actualidad por delincuentes, 
pudikramos decir, "pesados" que son los que no admiten sustitutivos y no 
por "ligeros" que los aceptan. 

Obviamente, sin una interrelación entre los diferentes sectores de 
impartición de justicia -procuración, administración, ejecución- el ataque 
a la privación de libertad es insuficiente, cuando no inocuo. En esto están 
de acuerdo la mayoría de  los estudiosos que desean, a la brevedad posible, 
superar y eliminar la prisión. Así hablan de cambiar las propuestasiniciales 
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y expresarse coii uii leriguaje quc haga refereiicia "a medidas siii custodia" 
y "sanciones comunitarias". No obstante, el iiiteriso florecimirnto de las 
medidas de  superacióii o eliminación de las sanciones privativas dc 
libertad y, en iiltima estancia, de la cárcel; los patrones culturales sobre los 
que transitamos, no sólo el público en general, sino gran caritidacl de 
cornpoiientes del gremio jurídico (fiscales, jueces, magistrados y 
penitenciaristas), hacen que los sustitutivosde prisión se tornen, cuando no 
con timidez, sí Con desconfianza. Esto reclama la necesidad d i  una 
educación -entiéndase capacitación específica- que empiecr con la rnoiiva- 
ción para el cambio y concluya con el cambio mismo. Por otra parte, 
sabemos que la resistencia inevitable que la naturaleza humana impone a 
toda transformación. Por esta situación creemos que la abolicióii de la 
prisión se contempla a muy largo plazo. 

Ahora bien, como dirla Constaricio Bernaldo <le Quirós, metániorios a 
la prisión, no la contemplemos únicamente desde furra: ique cambios 
reales ha experinieritado? 

Desde 1955, con la proniulgación de las Regias Mínimas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento al Deliiicuente, de  las Naciones 
Unidas. la arborescencia jurldica. desde el punto de  vista teórico, en favor 
de la prisión ha sido prolija, pero el cambio real, precario. Descontando 
el pluralismo global que se presenta en el mundo, los países occidentales, 
con escasas excepciones. han realizado verdaderos esfuerzos por incorpo- 
rar las reglas mínimas a su legislación, lo que no se ha podido hacer es 
incorporarlas a la realidad. Por esto, las prisiones siguen siendo lugares 
atentatorios de la dignidad del Iiombre y violatorios de los derechos 
humanos. 

La politica general de ias Naciones Unidas, se ha caracterizado por su 
tendencia a la hurnanización del tratamiento al delicuente y a la suavización 
de los sistemas penales. Esto, como es obvio, se refleja basta lo más recón- 
dito de  la prisión. 

Sin embargo, en la actualidad, nos encontranioscon una sobrepoblación 
impresionante. Las cárceles que, originalmente en su momento, fueron 
construidas para resolver el problema de su tiempo, ahora ofrecen un 
rspectáculo similar, o quizá más triste, que aquéllas a las que substituyeron. 
Sabemos por conocimiento y experiencia que el primero y mayor enemigo 
para establecer un sistema penitenciario, es el exceso de población. Este 
atenta contra cualquier metodo de tratamiento y contra la seguridad 
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institucional misma. Si fueron trazadas las prisiones para contener un 
número determinado de internos, todo gira en este sentido: la comida, el 
trabajo, la eduación, el sexo, el deporte, etcétera. Ahora, con el doble o 
triple de habitantes sobre la capacidad instalada, nada funcionará 
correctamente, ni siquiera los capítulos básicos de comida, sexo y trabajo 
a que se refería Alfonso Quiroz Cuarón. E I  mismo maestro decía que 
corresponde a insuficiencia de servicio y crecimiento de la corrupción. De 
esta suerte, dos de los más importantes enemigos de la prisión humanizada 
y teórica han crecido desconsideradamente: la sobrepoblación y la 
corrupción. Frente a eUos todo sistema o método de tratamiento por 
cientifico y técnico que sea languidece. 

Por otra parte, también encontramos otro enemigo. que debiera ser 
todo lo contrario: el personal. Por un lado es insuficiente y, por otro, 
anquilosado y corrupto. Esto hace germinar las flores de piedra de la 
brutalidad que se traducen en maltrato, por parte del personal y en 
disturbios de  la población interna. 

En el decadente espectáculo anterior, percibimos, además, los ya 
famosos intereses creados que son propios y extraños, es decir, del 
personal y de los internos y, a veces, de funcionarios piiblicos y empre- 
sarios privados. Frente a tan siniestro programa, ¿qué podremos esperar 
de la prisión? Nada, a no ser resultados negativos. Ninguna filosofía del 
tratamiento, sea moralista, funcionalista o en vulnerabilista; pueden vivir 
ni siquiera nacer. S610 la teratología del pasado con sus monstruos: el 
castigo, la retribución, la ejemplificación brutal y la selectividad injusta. No 
habrá recepción adecuada, estancia de ingreso idónea y etapa de 
clasificación que no vulnere los derechos humanos. Tampoco habrá 
un tratamiento suficiente e individualizado y una etapa de la reinte- 
gración humanitaria y tdcnicamente planificada. Todo se dará a desgaire 
y aprecio. Por esto, más que la superación de la prisión en sí misma como 
instrumento de control social y de  prevención deiictiva, importa su 
cambio inmediato en su forma y esencia. Ya el positivismo y el 
funcionalimo, con sus alianzas simuladas a las corrientes filosóficas 
humanitarias, deseaban una prisión menos prisión. es decir, una prisión 
que no lo fuera; una institución humanitaria que se constituyera en escuela- 
taUer u hospital-exuela. Sin embargo, sucedió como acontece con 
frecuencia a la ley: ella no falla, quienes yerran son los que la aplican. Así 
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la prisión, en concepción hurnaiiitaria. disrruriuyó eri reproclies, pero 
aumentó en diatribas por los que la han clirigido y adrninistrado. Estos, 
salvo encomiables excepcionrs." la han destrozado hacirndo de ella un 
paradigma de violación de los derechos humanos y una universidad de 
perfeccionamiento delicitivo, coino diría Ruiz Funes. Empero. nosotros 
hemos insistido constantemente en que no se puede reprochar fracaso si 
no se ha concedido oportunidad. Ile esta suerte, la prisión y sus aliados 
-la prelibertad y posinstitucióri y todos los [>iros beneficios- la libcrtad 
condicional o preparatoria y la remisión parcial de la pena. Aun cuando 
estén traindos en el corazón de los derechos huiiianos, fracasarán 
profundanrcnte, pero lo rnismo sucederá con las alternativas que ahora se 
ofrecen: ¿cuánto tiernpo tardarernos en corrornperlas!: culpa es de los 
hombres. no de  las leyes ni de las instituciones. 

(>be rneririonar que aun cuando las propias Nacionales Unidas han 
huscado la forma de superar las prnas privativas de  la libertad, no lo han 
logrado y. por ende, ahora dirigen los esfuerzos más directamente a la 
prevención primaria y secundaria que al tratamiento del delincuente. 

Por lo que hace a la filosofía de readaptaciún tanto a nivel mundial, 
como regional, cabrla decir lo mismo que argumentaba Miguel de 
Unamuno en su ensayo sobre las reflexiones, de la regeneración 
de Esparia'': "es inútil callar la verdad: todos estamos mintiendo al hablar 
de  regeneración, puesto que nadie piensa eri serio en regenerarse a si 
mismo". En materia de prevención del delito y tratamiento al delincuente 
no podemos callar la verdad también, porque nadie crre ya en 
la readaptación, resocialización o rehabilitación, y nadie quiere o no  puede 
en este sentido regenerarse a sí mismo. Es preciso cambiar de  patrones 
culturales y de  sistemas. Mientras no haya una transformación radical en 
la contemplación del fenómeno, continuaremos arrastrando nues- 
tras propias miserias: las de la prisión y las penas represivas. Sin embargo, 
las perspectivas del cambio, se notan distantes y lejanas, cuando no 
imposibles, quizá m á s  allá del siglo XXI. 

Pensamos que una de las formas más destacadas, tanto en el pasado 
como en el presente. el abuso del poder se ejerce en el ámbito de  la 
ejecución penal, y más específicamente, en la prisión. No dudamos de que 

Carch Ramrcz. Scrgia, dicc: 'U becbo fuodamcntd csib en cl valor rrhinbgcoo de la pruibn: 
¿si= r r e  dclicumin ... ha fracasado rn su crnpcdo dc crear bornbra libra'. Garcla Rarmrcr. Srrgao. 
Ln pn<i6n Mhiro, Fondo de Cultura EconOmicl. UNAM. 1975. 531. 

'" De Uoarnuno, Migud. Anral~gúr, Mhico. Fondo de Cultura Ecoobmica, 1971. 234. 



el ámbito del derecho establece no sólo atenuaciones sino francos 
rechazos en contra del posible abuso (esto dicho teóricamente) del poder. 
Sin embargo, la falta de congruencias entre el discurso proclamado por la 
ley y la realidad ejecutivo-penal, nos hace pensar que, en mayor o menor 
grado, el abuso de quienes ejercen el poder en la ejecución penal, está 
presente. &te puede ir desde la simple amonestación, que a veces no es 
hecha por el juez sino por otro miembro del personal de los juzgados 
que, queriendo autoafirmarse, canaliza su rigidez, agresividad y desprecio, 
dejando de ser ésta una orientación didáctica, tornándose en, prácticamen- 
te, una amenaza. 

Si contemplamos el elenco de las penas, consagrado en los códigos 
penales, cada figura por "muy bondadosa que sea". al aplicarse en la 
realidad reviste una serie de planteamientos de  agresividad, provocados y 
realizados por la autoridad ejecntora, que sugiere un abuso consciente o 
inconscientemente, en contra del que sufre la pena. 

Así puede suceder con el tratamiento en libertad, semilibertad y 
trabajo en favor de la comunidad, que son los sustitutivos de la prisión. 
Hasta ahora estas penas "atenuadas", no han sido aprovechadas en toda 
su totalidad, ni por las autoridades jurisdiccionales, ni por las ejecutivas. 
Ellas ofrecen, tanto a los juzgadores, como a los ejecutores, un mundo 
nuevo en elque opera la reacción de "resistencia alcambio". Este solo hecho 
ya implica una especie de "dejar hacer" que obviamente daDa a quienes 
debían, y deben, soportar la pena. Por una parte, porque aun estando 
dentro de los presupuestos establecidos por la ley, no se concede este 
sustitutivo y, por otro lado, porque habiendose concedido, no se ha 
estructurado su ejecución adecuadamente. La actitud pasiva, temerosa, 
rechazante, indiferente o ignorante, dijeramos incluso, por omisión, 
establece un dejar de hacer que se traduce en un abuso, pudiéramos decir 
pasivo. Es decir, que elque sustenta el poder comete un abuso tanto activa 
como pasivamente. Laautoridad judicial o ejecntora no puede darse el lujo 
de la indiferencia y mucho menos, de la agresión represiva. 

Si lo anterior se da en penas que prbcticamente, "han dejado de serlo" 
ésto sucede con mayor fehaciencia en la prisión. 

En primer termino (dejando de lado lasargumentaciones de tratadistas 
como MichaeI Foucault) las instalaciones no son idóneas. Con frecuencia, 
además de ser insuficientes, se encuentran deterioradas, distribuidas en 
forma discriminada, sin poder asimilar la clasificación técnica y humani- 



lñria prescrita por la ley, desvirtuadas de siis objetivos específicos y 
abaiidoiiadas de  la mano de las autoridades, tanto ejecutivas, como 
administrativas, técnicas y de  custodia. Harto hemos insistido en que 
iio sólo se necesilñ la renovación de las instalaciones, y la creación de otras, 
sino el establecimiento constante de prograrrns de mantenimiento que 
superen el deterioro que, cotidianamente, sufren las instalaciones de los 
reclusorios y centros de  readaptación social. Herrios dicho: puede 
cxistir una excelente ley de ejecucióri. pero si se vive en una cloaca, en una 
cueva, o cii iin lugar sobrepoblado, de nada servirá, porque sii aplicación 
cri la práctica es y será riula. Por ende, lo antcrior quiere decir, que el fin 
de la pena (el primordial que es la readaptación social) no existirá eri 
detrimentode quien la sufre. Con esto, además de la estigmatización social, 
cl sujeto quedará más aniquilado para iniciar una vida carente de 
reproches. 

En el sentido anterior (también en los snbsecuentes) el delincuentr 
(tanto nienor como adulto) se constituve en víctima de la sociedad v del 
poder establecido. Es decir: "los reforinatorios para adolescentes y las 
cárceles para adultos adquieren en el hemisferio caranerlsticas abrumado- 
ras. La severidad es a tal grado excesiva que araba por convcrtir a quieri 
violó las pautas de <:onvivencia social y marginó e1 Código I'enal, en víctinia 
del sisteiua penal. Al encierro no se va a curriplir uri castigo, sino a ser 
castigado en forma diaria y continua". " 

También el capitulo del personal, siempre imbuido de patrones de  
violencia, frustración, ignorancia e incapacidad, acentúan los abusos 
cotidianos, haciendo del penado una víctima total, lo que bien visto, no es 
otra cosa que abuso del poder. "Es muy común, con frecuentes 
excepciones, que el personal penitenciario (funcionarios, guardiadr- 
celes y requisantes) poseen una mentalidad retribucionista y que actualizan 
a diario su sentido vengatorio ... El sistema impuesto en las prisionesciásicas 
los han perfeccionado en el rigor y represión. Especialmente en esos 
establecimientos vetustos de  varias decenas de años y acaso centenarios, 
donde se obliga a vivir coercitivamente en una superpoblación aberran- 
te donde la promiscuidad, el ocio, la enfermedad, la falta de alimentos, 
medicanientos y atenciones mínimas y los escabrosos reacondicionamientos 
sexuales generan lo peor".'z 

" Neurnan, Eilar. Einhiro drlpadnrn In Argnitiw y otras P < I ~ ~ L I  Intmoammmnos Buenos A-rer. Bpara  
Hoy. p. 141. 

" Idrn. 



Si a lo anterior agregamos el autoritarismo, la corrupción y la 
trascendencia de la pena esfácil comprender que no sólo por el hecho 
de que el Estado baya erigido a las prisiones en un malévolo control social, 
sino por tener las deterioradas sin mantenimiento, administradas y 
custodiadas por un personal de nivel antropoide, nos percatamos de que 
el abuso del poder es total. 

Independientemente de lo mencionado líneas arriba existen otros 
capítulos que es preciso considerar: en primer término debe- 
mos referirnos al tratamiento. Éste, si es que se da, rara vez se lleva 
a cabo individualmente. Esto porque no hay suficiente personal 
técnico, habida cuenta, también de la sobrepoblación que neutraliza, o 
más bien anula, cualquier sistema readaptatorio. Seguidamente, 
debemos contemplar el retraso o el adelanto en la concesión de 
beneficios, unas veces por desorganización, otras por insensibilidad y 
unas más por corrupción. Así se adelantardn o retrasarán la liber- 
tad preparatoria, la revisión parcial de la pena, la prelibertad y la 
libertad definitiva. En algunas ocasiones, nos ha tocado ver liberados 
que recibieron el beneficio de  la libertad preparatoria y han continuado 
reportándose hasta anos después del periodo que correspondería a la 
compurgación de la pena. 

A más de lo dicho con antelación vemos cómo cada sexenio, o a veces 
antes de  la conclusión del mismo, las autoridades cambian de criterio 
para la aplicación de los beneficios de la ley, lo que también se traduce, 
en mayor o menor grado, en un abuso de poder que causa daíio, no 
sólo a los penados sino también a sus esposas, padres e hijos. 

Es pertinente referirnos, asimismo, a los "adelantos y retrocesos" que 
con vaivenes inexplicables se dan con frecuencia en el ámbito peni- 
tenciario. Tal es el caso en nuestro país del Centro Médico de 
Reclusorios y el Centro Penitenciario del Estado de México. El primero 
fue inaugurado en 1976 y se cerró a principios de la década de los 
ochenta y, el segundo, que sin valorar su trascendencia en la historia 
del penitenciarismo mexicano, se abandonó hasta ser un reclusorio más, 
Ueno de antiguos y viejos vicios. Caben también mencionar la desapa- 
rición del Instituto Nacional de  Ciencias Penales que fue creado 
para fundamentar la política criminológica del país. 

Tradicionalmente las instituciones carcelarias se han dividido en tres 
grandes grupos: de mínima, media y máxima seguridad. Mucho se ha 
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repetido d e  las iristitiiciones de rriíniiiia seguridad, que tarnbiéii se 
<:ono<:rn en la práctica conio prisionesabiertas cárceles sin rejas, srríari 
las irisritiiriones del fiituro. Este pensamiento siempre se ha afiliado 
a tina roirientr hiiniariitaria. La verdad es qur  con ellas por lo rrienos 
en iiiiestro ánibito ha sucedido que en vez de iriultiplicarse disrniriuyeri. 
hasta anularse (quizá corno pi-oducto del iriiedo qiir ha creado rri 
La sociedad y r n  siis dirigentes ~1 criiiien organizado). Es asi corno las 
cárceles abiertas de  Aliiioloya y del Distrito Frrleral haii desaparecido. 
Aquí tariibign vale pensar que además del miedo el factor desciicadeiiñrite 
ha sido la ineptitud y la ignorancia: los herrderos (a<luéllos que hari 
recibido a las institiiciones abiertas) n o  han tenido la sensibilidad ni el 
ronocimiento suficiente para que una institución tan delicada conir> 
esta. continúe con vida. favoreciendo a todo aquel srcior (cercano a1 40 
por ciento del total d e  la población car<:claria que pueric disfrii- 
iarlas por sil perfil bio-psicrrsocial idóneo), que sra enviado a ellas y 
ericueiitre una forma menos trauniática y antihumñna d<: de~eir i-  
bocar eri la libertad o de  perderla. 

l.as iiistitucioncs de seguridad rnedia. qiic son las qiir mayormeriic 
Iiari proliferado. sc han envejecido en iirios cuanir>s anos hasta 
aparecer con todos los deterioros de  las prisir~nes que s i  pusierori 
a fuiicioriar a principios de  siglo. Antes. (rerordenios el plaiiteaniieriio 
que se refiere a los programas de  iriariteniiriiento) bastc observar la 
situación en que se encuentran los reclusorios prcvcntivos, la peiiiten- 
ciaría de  Santa Martha y muchos d e  los centros penitenciarios estatales 
que se crearon rn  toda la geografía d e  la Repiiblica Mexicana, 
apenas hace unos Iiistros. 

Espafia, Francia. Italia, Estados Unidos en función al crirrieii 
orgariizad<i, el terrorisino y la dernás criiiiinalidad evolutiva. han 
empezado desde hace más o menos diez aíios, a construir lo que se 
llarna prisiones de alta seguridad. en las cuales los reprochrs que la 
criminología crítica ha establecido en contra de los sisteinas carcela- 
rios, corno medios de  control, florecen con rnayor insistencia: los 
espacios se reducen, el aislamiento y la soledad se iiicrementan, la 
disciplina es más férrea y las tecnicas de  intimidación y sumisión son 
más refinadas. 

Si hemos de  ser imparciales teneirios que llegar a la conclusión de  que 
si bien la prisión ha fracasado, riiás ha sucedido con la prevención 



social del delito. Al respecto baste contemplar las prisiones (de toda 
índole y nivel) en las que los delincuentes que compurgan seritencias 
o delitos graves, casi existen físicamente coi1 el tenior de  vivir eii cariic 
propia el mito del lecho de  Procusto. Obviamente. esto desde el purito 
de vista intelectual y cultural es una realidad co t id i a~~a .  

Ahora bien, dejemos a un lado las crfticas del estructuralisino y la 
criminologla crítica hasta todos los derechos penales: el sustantivo, 
el procedimental y el d e  ejecución, y sólo dirijamos nuestra mirada al 
feriónieiio del abuso del poder como algo que el Estado, por ornisión, 
desidia o indiferencia, o malicia. no cumple para aplicar incluso sus 
propios discursos. permitiendo toda la serie de  indiferencias a que 
nos hemos referido líneas arriba, y que actúan en forma paradojica a 
los objetivos que él mismo plantea. Así. el discurso preconiza que  es 
preciso otorgar los derechos humanos y establecer sistemas d e  trata- 
miento humanizados, y en la práctica los sistemas revelan una voluntad 
política totalmente deshumanizada e incluso "antinatural". De esta 
suerte. la comida es precaria y deficiente, e1 trabajo insuficiente 
e inadecuado, el sexo se comercializa, los sistemas de  salud carecen de  
los elementos de  eficacia necesarios, la educación tampoco es espe- 
cializada ni suficiente. Además con frecuencia, hay quejas d e  que los 
beneficios de  la ley se comercializan. por lo que se otorgar, antes o 
después del momento específico que la ley señala; las drogas  proliferar^ 
e inocuizan todos los sistemas establecidos, y todas las otras anomalías 
que a diario aparecen publicadas eii la prensa y provocan los disturbios 
que sólo revelan la falta de  control de las instituciones, en la forma que 
los principios de  legalidad y la doctrina establecen. 

Para Iiosotros, mientras n o  encontramos otra solución al control 
social, estas influencias que pudiéramos catalogar como errores (algu- 
nas ocasiones delitos) de  comisión por omisión, nos revelan otro ángulo 
del ahuso del poder: el poder puede hacer, pero no  hace por múltiples 
razones que, de  todas las suertes, le son reprochables. 

En México. a pesar de  los esfuerzos que se han hecho y que se hacen 
por dignificar a la prisión no  se alcanza a ver, a corto plazo, una mejoría 
en los sistemas carcelarios que  se traduzcan en el cumplimiento d e  los 
objetivos que establecen nuestras leyes en relación con las penas. 
Estamos conscientes de  que la corrupción biológica, psíquica, social y 
cultural que se ha creado por tantos anos en nuestros sistemas de  
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